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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 32 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. José Antonio García García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Impulsar acciones que busquen garantizar la igualdad de oportunidades a través de la eliminación de las barreras 

de comunicaciones físicas, sociales y culturales que excluyan a las personas de su plena incorporación y 
participación. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1018-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo 5º, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 32. Las personas con discapacidad tienen 

derecho a la libertad de expresión y opinión; incluida la 
libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante 
cualquier forma de comunicación que les facilite una 

participación e integración en igualdad de condiciones que 

el resto de la población. Para tales efectos, las autoridades 
competentes establecerán entre otras, las siguientes 

medidas. 

 
 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 32 de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

 

 

 

I. y II. ... 

II Bis. Las instituciones del sector público de los 

tres órdenes de gobierno proporcionarán 

modos, medios y formatos de comunicación 
accesibles que permitan a las personas con 

discapacidad su participación e integración en 

los asuntos públicos en igualdad de condiciones 

que el resto de la población, ello a través de, 

entre otras, intérpretes de la Lengua de Señas 
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III. y IV. ... 

 

Mexicana, el Sistema Braille y todos aquellos 
adecuados a los diferentes tipos de 

discapacidad. 

III. y IV. ... 

 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los gobiernos, federal, estatal y 

municipales realizarán las adecuaciones normativas 

correspondientes para dar cumplimiento a lo previsto en 

el presente decreto en un plazo de 120 días contados a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

se contrapongan a lo previsto en el presente decreto 

 

Mónica Rangel 
 

 

 


